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CONTEXTO ESTATAL

El Estado de México se considera una entidad

eminentemente metropolitana, dentro de su territorio se

ubica la Zona Metropolitana del Valle Cuautitlán-

Texcoco (59 mpios.) y la Zona Metropolitana del Valle de

Toluca (22 mpios.). Cabe mencionar que en el contexto

interestatal los 59 mpios. de la ZMVCT, forman parte de

la Zona Metropolitana del Valle de México (Estado de

México, Ciudad de México e Hidalgo)



• Más allá del espacio de oportunidades que podemos encontrar en

estas metrópolis (las ubicadas dentro del Estado de México),

como es el caso de la infraestructura educativa, industrial y de

servicios, además de que en ellas se produce aproximadamente el

33.1% de la Producción Interna Bruta y cuenta con el 21% de la

Población Económicamente Activa del país, por citar sólo unos

aspectos, es preciso mencionar que las mismas presentan una

problemática compleja (contaminación, tratamiento de residuos

sólidos, congestionamientos viales, asentamientos humanos

irregulares, movilidad urbana deficiente, insuficiente protección

civil) que impide el adecuado desarrollo de la población que las

habita.



La visión que desde el Gobierno del Estado de México se tiene hacia el

2017 está fundamentada en tres pilares temáticos: “(i) el ejercicio de

un Gobierno Solidario, (ii) el desarrollo de un Estado Progresista y

(iii) el tránsito hacia una Sociedad Protegida”.

•Un Gobierno Solidario es aquel que responde a las necesidades

sociales, culturales y educativas de sus habitantes, a través de la

creación de instituciones y la implementación de programas para

atender a las personas.

•El Estado Progresista promueve el desarrollo económico regional,

empleando herramientas legales e incentivos que detonen el

incremento del bienestar social y generen mercados dinámicos en la

entidad.

•Una Sociedad Protegida es aquélla en la que todos sus miembros,

sin distinción alguna, tienen el derecho a acceder a la seguridad en

todos sus niveles y a una justicia imparcial y equitativa.



En materia de desarrollo metropolitano, dicho ordenamiento alude a la estrategia:

Coordinar acciones entre los diferentes órdenes de gobierno y los actores

gubernamentales establece:

Dirigir esfuerzos para un reordenamiento integral del transporte público en estrecha colaboración

con los municipios y la participación social. Fomentar mecanismos de cooperación intermunicipal

para el desarrollo de la infraestructura de agua potable, de alcantarillado y de saneamiento.

Promover entre autoridades municipales, estatales y la ciudadanía, una cultura metropolitana que

impulse la cooperación intergubernamental. Fortalecer la cooperación de los municipios

mexiquenses con las entidades colindantes.
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Fortalecer la coordinación metropolitana e impulsar la corresponsabilidad de las instancias

estatales e intergubernamentales, así como del Poder Legislativo tanto a nivel Estatal como

Federal. Coadyuvar en la vinculación y la articulación de los recursos de los tres niveles de

gobierno en programas y proyectos de desarrollo municipal y regional. Colaborar con los

municipios en programas de imagen urbana y de coordinación en políticas de uso y

ordenamiento de la tierra.



En su eje transversal denominado: “Hacia una Gestión Gubernamental Distintiva”;

en su objetivo: Consolidarse como un Gobierno Municipalista; y estrategia:

Avanzar hacia un marco normativo eficiente que promueva la competitividad y el

desarrollo económico municipal, se consideran, entre otras, las acciones siguientes:

Promover un mecanismo de asociación y de coordinación intermunicipal por

medio de sólidas figuras jurídicas. Promover la mejora del marco jurídico que

permita la existencia de esquemas de asociación municipal, para financiar proyectos

y propiciar el desarrollo regional, así como para regular lo relacionado con los

órganos auxiliares municipales. Fomentar la descentralización de funciones y

recursos hacia los municipios



DESARROLLO METROPOLITANO

PROMOVER, COORDINAR Y
EVALUAR EN EL ÁMBITO DEL
TERRITORIO ESTATAL Y CON LAS
ENTIDADES COLINDANTES, LAS
ACCIONES Y PROGRAMAS
ORIENTADOS AL DESARROLLO
ARMÓNICO Y SUSTENTABLE DE LAS
ZONAS METROPOLITANAS

COORDINACIÓN 
METROPOLITANA

PARTICIPAR EN LOS ÓRGANOS DE 
COORDINACIÓN METROPOLITANA

PROMOVER LA COORDINACIÓN 
INTERMUNICIPAL Y CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS COLINDANTES

IMPULSAR LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
METROPOLITANA

IMPULSAR UNA AGENDA DE TRABAJO 
INTERMUNICIPAL PARA FORTALECER A LAS 

COMISIONES EDILICIAS DE ASUNTOS 
METROPOLITANOS

ESTUDIOS Y PROYECTOS 
METROPOLITANOS

MANTENE ESTRECHA COMUNICACIÓN CON 
EL PODER LEGISLATIVO FEDERAL Y LOCAL

IMPULSAR CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
CON INSTITUCIONES ACADÉMICAS, CENTRO 

DE INVESTIGAACIÓN E INSTITUTOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES 

INTEGRAR INFORMACIÓN SOBRE EL 
DESARROLLO METROPOLITANO Y REGIONAL

IMPULSAR FOROS DE DISCUSIÓN Y ANÁLISIS 
EN MATERIA METROPOLITANA ENTRE LOS 
MUNICIPIOS QUE CONFORMAN LAS ZONAS 

METROPOLITANAS DE LA ENTIDAD
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